
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla, 

convertido transitoriamente en Juzgado Octavo de 

Pequeñas causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla. 

 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico EGT. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla  

Correo electrónico: j08prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla - Atlántico.  Colombia  

 

 

  

 

RADICACIÓN           080014189008-2021-00190-00 
 PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:      ADOLFO EDUARDO FREYLE ZARATE 
DEMANDADO:         VERONICA ALTAMAR DE HOYOS y OTRO 
INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que fue remitida a este juzgado por reparto de la 
Oficina Judicial y fue recibida por este Juzgado, correspondiéndole como número de radicación 
080014189008-2021-00190-00. Sírvase proveer. 

Barranquilla, mayo 3 de 2021. 

  

SALUD LLINAS MERCADO  
 SECRETARIA 

  

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. Barranquilla, 
mayo tres (3) de dos mil veintiuno (2021). 

En primer lugar, debe indicar el despacho que el estudio de la presente demanda, se realiza 
teniendo en cuenta el Decreto Legislativo No.806 de 2020, y las disposiciones del Código General 
del Proceso, que adoptan las medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, ya que en la actualidad no se tiene acceso al 
expediente físico, sino en forma virtual, por lo que los documentos que están aportados en este 
proceso para su estudio se encuentran escaneados. 

Ahora bien, frente a ello, debe destacarse que si bien el artículo 244 del C.G.P, establece que: “ los 
documentos en forma de mensaje de datos se presumen auténticos” y que: “ se presumen 
auténticos todos los documentos que reúnan los requisitos para ser título ejecutivo”, respecto de 
los títulos valores existe una disposición especial contenida en el artículo 647 del Código de 
Comercio que establece el principio de legitimación de los títulos valores, según el cual “Se 
considerará tenedor legítimo del título a quien lo posea conforme a su ley de circulación”. En virtud 
de éste principio, todas las operaciones permitidas respecto de los títulos valores requieren la 
presencia física del título, y su exhibición para acreditar que se está ejecutando conforme a la ley 
de su circulación, sin embargo, dada las condiciones antes expuestas, es claro que tal circunstancia 
no es posible, por lo que la parte demandante deberá cumplir con el deber de conservación del 
título presentado en ésta oportunidad por mensaje de datos, y exhibirlo en el evento de ser 
necesario y exigirse por éste despacho, de conformidad a lo previsto en el numeral 12 del artículo 
78 del C.G.P 

Una vez revisado el expediente se evidencia que la parte demandante ADOLFO EDUARDO 
FREYLE ZARATE, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía, contra VERONICA ALTAMAR DE HOYOS y SERGIO ENRIQUE PEREZ SERGE, para 
que se les ordenen a pagar la suma de $6.581.067.oo, discriminados así: la suma de $4.261.600,oo 
por concepto de  canon de arrendamiento vencido y no pagado incluyendo los intereses moratorios 
correspondiente a los meses de mayo, junio, julio, agosto septiembre y octubre de 2020, más la 
suma de $332,467,oo por concepto de servicio de energía, más la suma de $497.000,oo por 
concepto de servicio de agua, más la suma de $62.135,oo por concepto de servicio de gas natural, 
más la suma de $350.000,oo por concepto de servicio de administración, valor total de la deuda de 
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los servicios públicos y administración es de $1.152.000,oo, más los intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, más la suma de 
$1.470.000,oo por concepto de daños locativos causados y reparados por la empresa mallas y 
proyectos, se condene en costas y agencias en derecho al demandado.  

Como título (s) de recaudo la parte demandante acompaña CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO, del cual resulta una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

No obstante, entrando el Despacho al estudio de la demanda y de los documentos de los cuales se 
desprende la obligación cobrada ejecutivamente, se advierte:  

 1.- El art. 14 de Ley 820 de 2003, dispone:  Exigibilidad. Las obligaciones de pagar sumas en dinero 
a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles ejecutivamente con base en el contrato de 
arrendamiento y de conformidad con lo dispuesto en las leyes. En cuanto a las deudas  a cargo del 
arrendatario por concepto de servicios públicos domiciliarios o expensas comunes dejadas de 
pagar,  el arrendador podrá repetir lo pagado contra el arrendatario  por la vía ejecutiva mediante  
la presentación de las facturas, comprobantes o recibos de las correspondientes empresas 
debidamente cancelados y la manifestación que haga el demandante  bajo la gravedad del 
juramento de que dichas facturas fueron canceladas por él, la cual se entenderá prestada  con la 
presentación de la demanda.  

En el asunto que concita la atención de la Sala, se advierte que con relación a las facturas de 
servicios públicos de AIR-O, GASES DEL CARIBE, TRIPLE A. MALLAS Y PROYECTOS, no se 
acreditó su pago previamente. 

2.  El apoderado no manifestó en el acápite de notificaciones de la demanda la dirección física, de 
la parte demandante de conformidad con lo preceptuado en el numeral 10° del artículo 82 del 
C.G.P. 

 

3.  No se cumplió con lo ordenado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, cuando dispone:  

“(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados (…)” 

En el presente proceso no se solicitaron medidas previas, motivo por el cual es deber del 
demandante la constancia de haber enviado por correo electrónico copia de la demanda y sus 
anexos al demandado. 

4. Igualmente se aprecia que el poder acompañado no cumple con todos lineamientos establecidos 
tanto por nuestro estatuto procesal vigente como el indicado en el decreto 806 del 2020, en su 

articulado 5, el cual señala que: “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección 

de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los 

poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 
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En el presente expediente no reposa prueba alguna de la remisión del poder vía email u otro 
mensaje de datos por parte del demandante, incumpliendo con ello lo mencionado en el artículo 

73 del Código General del Proceso, inciso segundo preceptúa: “…Las personas que hayan de comparecer 

al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley 

permita su intervención directa”.   

Si bien es cierto, el decreto 806 de 2020, eliminó el requisito indefectible de presentación personal 
de las firmas en los poderes, no lo es menos que estos deben ser conferidos a través de mensaje de 
datos, y con las indicaciones señaladas en tal disposición normativa, lo cual no se observa en el 
presente asunto.   

En consecuencia, de lo anterior, y de conformidad a lo ordenado en el artículo 90 del C.G.P., se 
mantendrá la demanda en la secretaría por un término perentorio de cinco (5) días, para que 
subsane dicha falencia, so pena de rechazo. 

Por lo anterior, el JUZGADO OCTAVO (8) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, de conformidad con lo previsto en el Art.  422 y S.S., del C. G.  

  

 RESUELVE: 

 

1.-) Mantener la demanda en la secretaría por el término de cinco (5) días, a fin de que la parte 
Demandante subsane la falta advertida, so pena de rechazo. 

2.- ) El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo con lo ordenado en el artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 LA JUEZ 

  

  

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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